
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2017-00113-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintiocho de marzo de dos mil veintidós.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

UNICO: Conforme a la solicitud allegada el 2 de marzo de 2022 (índice 013), y 

de acuerdo con lo dispuesto en auto de fecha 24 de mayo de 2019 (fl.96), Secretaría 

proceda a reelaborar el Oficio No. 2204 de 5 de junio de 2019 visible a folio 203 del 

Cuaderno 1. Ofíciese como corresponda dejando las constancias del caso y 

remítase al correo electrónico del abogado solicitante para su respectivo 

trámite. 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   049 de 29/03/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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